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ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0886, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de julio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de septiembre
de 1999, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Urbana.—Casa con su huerto detrás de la misma,
contiguo, y formando una sola finca, sita en calle
Mayor, de Prats de Lluçanès, señalada con el núme-
ro 45. Se compone de bajos y dos pisos. Linda
en junto: Al frente, oriente, con dicha calle Mayor;
izquierda, entrando, sur, con casa de don Lorenzo
Grau; derecha, entrando, norte, con casa de doña
Concepción Boy, antes herederos de Calderer, y
fondo, poniente, con Hermanas Dominicas. Inscrita
al tomo 352, libro 18 de Prats de Lluçanès, folio
234, finca número 279, del Registro de la Propiedad
de Berga.

Tipo de subasta: 50.207.320 pesetas.

Dado en Vic a 30 de marzo de 1999.—La Secre-
taria, Anna Aguilar Zanuy.—15.728.$

VIC

Edicto

Doña Guillermina Mora, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Vic,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
134/1998-1, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, contra
don Andrés Sañe Casacuberta y doña María Ángeles
Bonfill Bronchal, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 26 de mayo de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0890, sucursal número
229, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos. No se aceptará
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de los actores
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
remantante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de junio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de julio
de 1999, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la subasta, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Casa, con su patio detrás, sita en el término de
Santa Eugenia de Berga, con frente a la calle Sant
Marc. Se compone de planta alta, destinada a vivien-
da; planta baja, destinada a almacén, y planta alta,
destinada a vivienda; constituyendo una única
vivienda unifamiliar. Mide cada una de ellas la super-
ficie útil de 94 metros 50 decímetros cuadrados.
La total finca, de figura rectangular, mide la super-
ficie de 121 metros 50 decímetros cuadrados, y
linda: Por su frente, sur, en línea de 6,75 metros,
con calle de su situación, abierta en terrenos de
la finca matriz; norte, en igual línea de 6,75 metros,
con Amar Barfull, y oeste en línea de 14 metros,
con Maximina Herrera. Su calle de situación es
hoy Pompeu Fabra. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Vic al tomo 1.659, libro
20 de Santa Eugenia de Berga, folio 49, finca núme-
ro 625, inscripción octava de hipoteca.

Tipo de subasta: 11.000.000 de pesetas.

Dado en Vic a 30 marzo de 1999.—El Juez.—La
Secretaria, Guillermina Mora.—15.727.$

VILAGARCIA DE AROUSA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Vilagarcia de Arousa,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 372/1997, se sigue procedimiento
ejecutivo-otros títulos, a instancia de «Rodman

Polyships, Sociedad Anónima», representada por la
Procuradora doña Gardenia Montenegro Faro, con-
tra «Vapores Alimar, Sociedad Limitada», con códi-
go de identificación fiscal B-36217834, domiciliada
en El Pombal, número 11, segundo Illa de Arousa,
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo,
el siguiente bien inmueble embargado en el pro-
cedimiento y que a continuación se detalla:

Buque de la clase pasaje de crucero de nombre
«Jackelin», de 22,70 metros de eslora y 6,60 metros
de manga; calado 2,35 metros; con casco de poliés-
ter; provisto de dos motores modelo Volvo Penta
TMD-102 A; construido en el año 1995, e inscrito
al folio 1, lista 2, libro 2; en el Registro de Buques
de la Capitanía Marítima de Vilagarcia de Arousa.

La primera subasta se celebrará el próximo día
9 de junio de 1999, a las diez horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida
de la Marina, de Vilagarcia de Arousa, Juzgado
número 2, planta tercera, Sección Civil, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el del valor dado
al bien, esto es, 101.132.000 pesetas, sin que se
admitan posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores, por lo
menos, el 20 por 100 del tipo del remate en el
establecimiento destinado al efecto («Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta de consigna-
ciones número 366000170372/97).

Tercera.—Solamente el ejecutante podrá ceder el
remate a tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz-
gado, y, junto con el pliego, el resguardo acreditativo
del ingreso del importe reseñado en la condición
segunda.

Quinta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 9 de julio de 1999, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100
del de la primera; caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 17 de septiembre de 1999, también
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Y para que así conste y sirva de notificación al
público en general y a la demandada en particular,
se expide el presente edicto para su publicación
en los boletines oficiales que correspondan.

Dado en Vilagarcia de Arousa a 25 de marzo
de 1999.—El Juez.—El Secretario.—15.598.$

VITIGUDINO

Edicto

Don Carlos Javier Garzón Inigo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Vitigudino,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 121/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Ibermark Textil, Sociedad
Limitada», contra don Martín Moro Rodríguez y
don José María Moro Rodríguez, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en plaza de la Torre,
número 6, el día 8 de junio de 1999, a las once
quince horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la


